
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza en la fecha 29 de 

enero de 2024, para proveer lo pertinente, informándole que la parte 

demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Igualmente se informa que a la fecha no se ha acreditado la 

practica de ninguno de los secuestros decretados y fueron devueltos sin 

diligenciar los despachos comisorios números 049 del 28 de agosto del 2023 y 

052 del 7 de septiembre de 2023, librados para su práctica. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                        Termina por pago total 

Clase De Proceso:       Ejecutivo 

Demandante:              Banco de Bogotá S.A. 

Demandado:               Nubia Pardo Diaz 

Radicado:   630014003007-2023-00424-00 

 

 

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y como la solicitud de terminación, se ajusta a las previsiones establecidas 

en el artículo 461 del C.G. del P.  se decretará la terminación del proceso de 

la referencia, por pago total de la obligación y se dispondrá el 

levantamiento de las cautelas decretadas.  
 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

del presente proceso de EJECUTIVO promovido por BANCO DE BOGOTÁ SA 

y en contra de NUBIA PARDO DIAZ, por lo considerado. 

  

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas así: 



 

2.1. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en las 

cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o 

financiero, a nombre de NUBIA PARDO DIAZ identificada con C.C. No. 

51.966.903, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL 

(BCSC), BANCO ITAU, BANCO AV VILLAS,  BANCOOMEVA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FINANDINA,  BANCAMIA, BANCO FALABELLA, MI 

BANCO, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO W y COLTEFINANCIERA  

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio nro. 887 del 21 de 

julio de 2023, quedó sin efecto alguno. 

  

2.2. EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro.  280-216549, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, de propiedad de la ejecutada NUBIA PARDO DIAZ 

identificada con C.C. No. 51.966.903. El secuestro no se practicó. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio nro. 888 del 21 de 

julio de 2023, quedó sin efecto alguno. Debe anotarse que el precitado oficio 

fue devuelto sin registrar. 

 

2.3. EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro.  280-133813, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, de propiedad de la ejecutada NUBIA PARDO DIAZ 

identificada con C.C. No. 51.966.903. El secuestro no se practicó. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio nro. 889 del 21 de 

julio de 2023, quedó sin efecto alguno. 

 

2.4. EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro.  280-235413, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, de propiedad de la ejecutada NUBIA PARDO DIAZ 

identificada con C.C. No. 51.966.903. El secuestro no se practicó. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio nro. 890 del 21 de 

julio de 2023, quedó sin efecto alguno. 

 



2.5. EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro.  280-216606, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, de propiedad de la ejecutada NUBIA PARDO DIAZ 

identificada con C.C. No. 51.966.903. El secuestro no se practicó. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio nro. 891 del 21 de 

julio de 2023, quedó sin efecto alguno. 

 

2.6. EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro.  280-235250, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, de propiedad de la ejecutada NUBIA PARDO DIAZ 

identificada con C.C. No. 51.966.903. El secuestro no se practicó. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio nro. 892 del 21 de 

julio de 2023, quedó sin efecto alguno. 

 

2.7. EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro.  280-235184, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, de propiedad de la ejecutada NUBIA PARDO DIAZ 

identificada con C.C. No. 51.966.903. El secuestro no se practicó. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio nro. 893 del 21 de 

julio de 2023, quedó sin efecto alguno. 

 

2.8. EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro.  280-235097, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, de propiedad de la ejecutada NUBIA PARDO DIAZ 

identificada con C.C. No. 51.966.903. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio 894 del 21 de julio 

de 2023, quedó sin efecto alguno. Debe anotarse que el precitado oficio fue 

devuelto sin registrar. 

 

2.9. EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo de placas No. JQK588, de 

propiedad de la ejecutada NUBIA PARDO DIAZ identificada con C.C. No. 

51.966.903. 

 

LÍBRESE y REMÍTASE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, la 

comunicación correspondiente informando que el oficio 1060 del 28 de 

agosto de 2023, quedó sin efecto alguno. El secuestro no se practicó. 



 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, pagaré No 51966903, a costa de la parte demandada, con la 

constancia de que se ha decretado la terminación por pago total de la 

obligación. 

   

CUARTO:  Cumplido lo anterior, se dispone el ARCHIVO de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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